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H. PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO  
DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
PRESENTE.-  
 
Iniciativa que presenta el diputado Edmundo Gómez Garza conjuntamente con el 
diputado Fernando Simón Gutiérrez Pérez del Grupo Parlamentario “Licenciada 
Margarita Esther Zavala Gómez del Campo” del Partido Acción Nacional; en 
ejercicio de la facultad legislativa que nos concede el artículo 59 Fracción I, 67 
Fracción I y 196 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 
con fundamento en los artículos 22 Fracción V, 144 Fracción I,  158, 159 Y 160 de 
la Ley Orgánica del Congreso Local, presentamos una INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO PARA  MODIFICAR EL CONTENIDO DE LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 20,  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA. 
 
Con base en la siguiente: 

 
Exposición de motivos 

 
Los derechos de un ciudadano solo pueden ser limitados, suspendidos o 

cancelados en los términos de la legislación que resulte aplicable, y en su caso, por 

los resolutivos de las autoridades competentes. 

 

No existe ni es legal la privación de un derecho o garantía de los ciudadanos por 

mera suposición, deducción, por analogías o por determinaciones de autoridades 

o tribunales que no actúen con estricto apego a derecho para llegar a una 

determinación de esta naturaleza. Esto forma parte del cuerpo de garantías 

individuales que protegen a todo mexicano, a todo coahuilense, y en lo que 

corresponde, a los extranjeros. 
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En relación a no ser privado de derechos esenciales, los artículos 13 y 14 de la 

Constitución General, disponen: 

 

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 

especiales...... 

 

Artículo 14...... 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 

y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho..... 

 

Atentos a lo señalado, es importante resaltar que como legisladores hacemos 

leyes que son siempre, y en todos los casos, perfectibles; y por el contrario, no 

existe ley perfecta o ley que sea inmodificable. El paso del tiempo, el cambio en 

las circunstancias que motivaron una reforma legal y muchos otros factores hacen 

que sea una prioridad de todo poder legislativo el estar revisando constantemente 

las leyes creadas, y haciendo las adecuaciones que se consideran necesarias en 

cada caso concreto. 
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En este orden de ideas, nos dimos a la tarea de analizar la redacción plasmada en 

la fracción IV del artículo 20 de nuestra Constitución local, que establece: 

 

Artículo 20. El ejercicio de los derechos de ciudadanos coahuilenses se suspenden: 
 

......... 

 
IV.  Por ser ebrio o tahúr consuetudinario. 
 

..... 

Esta disposición corresponde a constituciones de hace varios lustros, que 

consideraban estas conductas como parte de las que deben ser consideradas para 

suspender los derechos de un ciudadano. En algunas constituciones en cambio, 

esta disposición ha desaparecido, mientras que en otras ha sufrido algunas 

modificaciones para adecuarla a los tiempos actuales  y en su caso,  

correlacionarla a lo que disponen las leyes secundarias. 

 

Leímos algunas constituciones estatales, encontrando las siguientes diferencias 

con relación a la nuestra en la disposición ya mencionada, entre otras: 

 

Constitución de Baja California: 
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ARTÍCULO 10.- Los derechos de ciudadanos se pierden y suspenden, 
respectivamente, en los casos previstos en los artículos 37 y 38 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos..... 
 
Constitución de Nuevo León: 
ARTÍCULO 38.- La calidad de Ciudadano Nuevoleonés se suspende: 
 
......... 
 
V.- Por vagancia, ebriedad consuetudinaria o ser tahúr de profesión. La 
suspensión en este caso debe ser declarada por la autoridad judicial. 
 
Constitución de Chihuahua: 
ARTICULO 23. Se suspende el ejercicio de los derechos de ciudadano 
chihuahuense: 
 
........... 
 
II. Por incapacidad legal o ebriedad consuetudinaria declaradas en forma. 
 
Constitución de Puebla: 
ARTICULO 22.- Los derechos y prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
 
VII.- Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 
prevengan las leyes. 
 
Finalmente, la Constitución General establece: 

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
 
.......... 
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 
prevengan las leyes..... 
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La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los 
derechos de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación..... 
 
En atención a los argumentos y fundamentos expuestos, consideramos 
pertinente hacer las adecuaciones necesarias a la fracción IV del artículo 20 de 
nuestra Constitución local, ya que la ebriedad y el carácter de tahúr 
consuetudinario debe determinarse por la autoridad competente en base a lo 
que disponga la legislación secundaria. 
  
Por lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos poner a consideración 
de esta Soberanía el siguiente proyecto de: 
 
 

D E C R E T O: 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Se modifica el contenido de la fracción IV del artículo 20 de la 
Constitución Política de Coahuila, para quedar como sigue: 
 
Artículo 20..... 
 
I..... 
 
II..... 
 
III..... 
 
IV. Por ser considerado ebrio o tahúr consuetudinario en base a determinación 
de la autoridad judicial. 
 
V...... 
 
VI..... 
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TRANSITORIOS 
 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 

“POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA MEJOR Y MAS DIGNA 
PARA TODOS” 

 
Saltillo Coahuila, a 14 de mayo del 2013 

 
ATENTAMENTE 

“POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA  
Y UNA VIDA MEJOR Y MAS DIGNA PARA TODOS” 

GRUPO PARLAMENTARIO  
“Licenciada Margarita Esther Zavala Gómez del Campo” 

 
 
 

DIP. EDMUNDO GÓMEZ GARZA 
 
 

DIP.    FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ PÉREZ 
 

 
 
 
 


